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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

22814 ORDES

Identificación concursado: Pablo Presedo Sánchez con D.N.I. 53304010S.

Órgano competente: Juzgado de primera Instancia e Instrucción nº 2 de Ordes.

Número de autos: S1C 85/2020.

Número de Identificación General del procedimiento:15059 41 1 2020 0000155.

Fecha auto declaración concurso 24 de febrero de 2020.

Plazo de comunicación de créditos: un mes a contar desde la publicación de
este auto de declaración de concurso en el BOE.

Administrador concursal: José Antonio Pena Beiroa con DNI 33252401J.

Domicilio  postal  para comunicación de créditos:  Rúa Compostela nº  8,  5º
derecha,  Código Postal  15004,  A Coruña.

E-mail para comunicación de créditos: japena@ddcconsultores.com

Régimen del concursado: suspendido de sus facultades de administración y
disposición sobre su patrimonio.

Dirección electrónica del Registro Público Concusal: soporte.rpc@corpme.es

Ordes, 15 de julio de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia, Andrea
González Pérez.
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